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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

ACTA PARA LA SESIÓN ORDINARIA No. 31/2025 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

REALIZADA EL DÍA 28.10.2025 
 
 

La sesión se efectuó en el Salón del Consejo de la Facultad de Medicina. Se inició a las 8:17 a.m. Presidida 
por la Doctora Ingrist Alemán Bermúdez, Decana Encargada de la Facultad de Medicina. 
 
PROFª. INGRIST ALEMÁN BERMÚDEZ DECANA (E) – PRESIDENTE  
 
COORDINADORES: 
PROFª. INGRIST ALEMÁN COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. AQUILES SALAS COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
PROFª. PATRICIA TORRES COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROF. MARCO ÁLVAREZ COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROFª. JOANNE SALAS COORDINADORA DE CURRÍCULO 
PROF. JESÚS VELÁSQUEZ COORDINADOR DE TECNOLOGÍA 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
 PROFª. MÓNICA GALINDO PROF. RICARDO BLANCH 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ PROFª. INGRIST ALEMÁN 
PROF. FREDDY CONTRERAS PROF. SIMÓN AMARO 
PROF. FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ  
   
 
DIRECTORES DE ESCUELAS: 
PROFª. DOLORES MORENO (E) ESC. DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
PROFª. LISBETH AURENTY ESC. DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
PROF. HELLMAN DELGADO ESC. DE SALUD PÚBLICA 
PROF. JOEL OSORIO ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

PROFª. JUVIC GONCALVES ESC. DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 
 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
PROF. NELSÓN ARVELO INST. ANATOMICO 
PROFª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA INST. DE MEDICINA TROPICAL 
PROFª. FANNY CARREÑO INST. DE ANATOMOPATOLÓGICO 
PROF. RODOLFO MIQUILARENA INST. CIRUGÍA EXPERIMENTAL 
PROFª. NORIS RODRÍGUEZ INST. DE BIOMEDICINA 
PROFª. MERCEDES ZABALETA INST. DE INMUNOLOGÍA 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 
PRINCIPAL:  
BRA. BERECIBAR IZASKUN 
BRA. VALENTINA ROJAS  
  

Y el Profesor CÉSAR GUTIÉRREZ, quien actuó como Secretario Ejecutivo ante el Consejo de 

Facultad. 
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PUNTO No. 1: CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA. 
 
PUNTO No. 2: APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 30/2025 DEL 21.10.2025. APROBADA. 
 
PUNTO No. 2.1: JURAMENTACIÓN DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE SALUD PÚBLICA. 
 
PUNTO No. 3: INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES 
 
PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO. 
La Ciudadana Decana (E) Doctora Ingrist Alemán informó: 
27/10/2025. Se realizó un Consejo Universitario extraordinario para la revisión del Reglamento del Personal 
Docente y de Investigación. Se llegó hasta 1/3 de los artículos. 
27/10/2025. En Núcleo de Decanos se recibió a la Vicerrectora Académica Dra. Fátima Garcés, la Dra. Teresita 
Noriega y el Dr. Ramón Ferrer quienes nos compartieron la información sobre cómo va el proceso de acreditación 
una vez revisados los programas, perfiles y los resultados de la encuesta realizada a los egresados que luego 
fue utilizado para generar una matriz DOFA. 
Entre lo reportado se tiene que los docentes tienen una percepción muy positiva de las autoridades, 78,65% 

están conformes con la visión académica de sus decanos y coordinadores, entre las debilidades está la 
infraestructura y las bibliotecas. 
Los docentes están altamente calificados en investigación y los estudiantes están conformes con el nivel de las 
actividades de investigación que han podido realizar. 
Entre las debilidades está que muy pocos tienen clara la información sobre fuentes de financiamiento Hay mucha 
más información relevante y esto lo podemos tomar para justamente fortalecer lo que tenemos y buscar resolver 
las debilidades. 
El proceso de acreditación será desde el 10 al 13 de noviembre y los miembros de la Comisión realizarán una 
primera reunión con las cuatro autoridades decanales y una visita al campus de la UCV en diferentes espacios 
así que se solicita la presencia en nuestros lugares de trabajo. El segundo día, reunión con las facultades, no 
más de 7 personas por facultad y el miércoles a primera hora visitarán las instalaciones del Hospital Universitario 
y posteriormente se presentarán en el Consejo Universitario. El jueves se tiene previsto dar el informe final. 
 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA. 
La Profesora Ingrist Alemán informó: 
- El día martes 21/10/2025, se abrió formulario para inscripción del Propedéutico de la Facultad de Medicina y 
se cerró en 4 horas y media porque ya los cupos estaban disminuyendo rápidamente y debíamos considerar los 
que habían pagado y no se habían registrado. El miércoles 22, junto con la Coordinadora de Currículo, Dra. 
Joanne Salas, se realizó la inscripción de este grupo de aplicantes (59). Hoy terminaremos de inscribir los que 
se aprobaron su exoneración, en total 13 bachilleres de los cuáles 7 fue una solicitud que llegó desde la 
Federación de Centros Universitarios. 
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 
El Profesor Aquiles Salas NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.4: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN. 
La Profesora Patricia Torres NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE POSTGRADO. 
El Profesor José Ramón García NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.6: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN. 
El Profesor Marco Álvarez informó: 

1. La Coordinación de Investigación de la Facultad de Medicina le da la bienvenida al nuevo director de la 
Escuela de Salud Pública, Profesor Hellman Delgado y le reitera el vínculo con su representante de 
investigación en el directorio de esta coordinación. 

2. A propósito del proceso de divulgación de la actividad científica de la Facultad de Medicina, promovido 
desde la Coordinación de Investigación, se informa que: 

a) se reitera la fecha 31 de octubre como plazo prórroga para la postulación de trabajos de 
investigación a los Premios a la Investigación Científica Básicas y Aplicada en su Versión Vargas y 
Razetti 2025. 
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b) Igualmente, se informa que en virtud del considerable número de estudiante con postulación 
al premio mérito estudiantil mención Investigación, fue enviada toda la data como estudiantes 
meritorios al referido mérito. Todos entraran a ser reconocidos por su respectiva participación en 
actividad de investigación verificada. Un total estimado de 70 estudiantes. 

3. Se invita a revisar los contenidos publicados en la página de la Coordinación de Investigación, área 
publicaciones, con los últimos títulos para la reflexión, como son: Reinventando la Universidad Desde 
la Reconstrucción del Arte de Educar y El Desafío de Convertir Datos Científicos Fríos y Complejos en 
una Narrativa común: Esencia de la Divulgación Científica.   

 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE CURRÍCULO. 
La Profesora Joanne Salas NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.8: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN. 
El Profesor Jesús Velásquez informó: 

1.- Departamento de Plataforma Operativa y Soporte a Usuario. 
a. Se atendió el llamado de varias dependencias para adaptar los equipos de computación a la nueva 

plataforma de Facturación Digital promovido por la Coordinación de Administración. Entre otras se trabajó 
en el Decanato, Administración, Escuelas de Nutrición, Bioanálisis e Instituto de Inmunología. 
b. En el Instituto de Medicina Experimental se realizó un inventario de direcciones IP para asignarlas a la 
Biblioteca Humberto García Arocha donde se instalarán un grupo de 25 computadoras asignadas a por el 
Vicerrectorado Administrativo. El Sr. Carlos García será el encargado de la configuración de los equipos. 

2. El Departamento de Programación finalizó el trabajo encomendado para la selección de los cursantes de 
postgrado. Los resultados se entregarán en el día de hoy previa reunión con los representantes de la 
Coordinación de postgrado. En el día de hoy se les entregaran de los encargados. 
3. El pasado viernes se atendió la solicitud de la Dra. Emily Guevara para la presentación de su trabajo de 
grado en la Especialidad de Otorrinolaringología, titulado: Desgarros septales en septoplastia funcional. 

 
PUNTO No. 4: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS 
 
PUNTO No. 4.1: Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
La Profesora Dolores Moreno (E) NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 4.2: Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
La Profesora Lisbeth Aurenty informó: 
SEMANAS:   Del miércoles 22/10/25 al lunes 27/10/25. 
ASUNTOS ESTUDIANTILES 

✓ La Coordinación Académica cita y convoca a las dos estudiantes que enviaron las cartas para conversar 
con ellas. 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
✓ Pendiente reunión en la EMJMV, para conocer la Propuesta de la Empresa Red Vital sobre cafetines. 

ASUNTOS ACADÉMICOS 
✓ Desde el lunes 13/10/25, se retira el Cotillón para la votación de la Dra. Belkisyolé Alarcón de Noya 

para recibir el Grado de Doctora Honoris Causa de la Facultad de Medicina. Hubo algunas situaciones 
durante la semana que no permitieron las votaciones en la EMJMV. Se llevará el material de votación 
al Hospital de Niños JM de los Ríos para recoger algunos votos y se seguirán recogiendo en la EMJMV. 

ASUNTOS DOCENTES 
✓ Se realizó el Curso de Simulación PROFES: Curso de Capacitación para Facilitadores en el área de 

Simulación de la EMJMV, los días 24 y 25 de octubre 2025, en la EMJMV, 25 Profesores asistieron, 
contamos con el apoyo de Laboratorios Pharmethique, Siegfred y la Cruz Roja Internacional. Con éxito. 

✓ Se siguen planificando las Jornadas Científicas de la EMJMV, se conformó el Comité Científico con los 
Profesores y se propuso la fecha de realización el 13, 14 y 15 de noviembre 2025.  

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS 
Se realizó la Misa de Acción de Gracia en honor a la Canonización de San José Gregorio Hernández y 
la Madre Carmen Rendiles, el domingo 26/10/25 a las 8:30 am, con el Padre Tomás Rondón, la Comisión 
Pastoral y el Grupo Litúrgico de la UCV en la EMJMV en el Auditorio Wuani. 
 
PUNTO No. 4.3: Informe del Director de la Escuela de Salud Pública. 
El Profesor Hellman Delgado NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
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PUNTO No. 4.4: Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética. 
El Profesor Joel Osorio informó: 
I. Gestión Académica y Administrativa 

1. Actividades Regulares: La Escuela informa que el desarrollo de las actividades académicas y 
administrativas se mantiene con total normalidad. Se cumplen los cronogramas de clases, evaluaciones 
y procesos de gestión interna sin contratiempos. 

II. Participación Institucional Destacada 
2. sábado 25: Invitados Especiales en Empresas Polar y Gatorade: Se destaca la participación de 

estudiantes y profesores de nuestra Escuela como invitados especiales en un evento "Medios Ergo 
génicos" organizado por Empresas Polar y Gatorade Venezuela.  

3. jueves 23: Consejo de Escuela: Se llevó a cabo la sesión ordinaria del Consejo de Escuela, resalta la 
Presentación de la Comisión de Currículum. 

La Escuela de Nutrición aprovecha esta instancia para extender una calurosa bienvenida al Profesor Hellman 
Delgado, quien ha asumido la Dirección de la Escuela de Salud Pública. 
Estimado Profesor Delgado, le deseamos el mayor de los éxitos en su gestión. Así mismo La ratificamos el 
compromiso de colaboración inter-escuelas, fundamental para fortalecer las estrategias de docencia, 

investigación y extensión en el ámbito de la salud pública dentro de nuestra Facultad. 
 
PUNTO No. 4.5: Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”. 
La Profesora Juvic Goncalves informó: 

• La Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel” extiende su más cordial bienvenida y deseos de 
éxito al Profesor Hellman Delgado y a su equipo de trabajo en el desempeño de sus nuevas 
funciones. Desde la Dirección de la Escuela, reiteramos nuestro respaldo institucional y la disposición 
de brindar el apoyo necesario para el fortalecimiento de las labores académicas y administrativas en 
beneficio de nuestra Facultad de Medicina. 

• El pasado sábado 25 de octubre de 2025 culminó con éxito la actividad “Pinta por Medicina – Capítulo 
Bioanálisis”, espacio de encuentro e integración. Expresamos nuestro agradecimiento a la Dra. 
Ingrist Alemán y a la Prof. Carolina Antúnez, facilitadoras de la experiencia, así como a todos los 
participantes y colaboradores que hicieron posible el desarrollo de esta valiosa jornada. 

• El martes 21 de octubre de 2025 se dio inicio al período académico SEG-2025, con algunas 
interrupciones derivadas de las obras de remoción del galpón adyacente al edificio anexo de nuestra 
Escuela 

• En este contexto, el miércoles 22 de octubre de 2025 se llevó a cabo el Consejo de Escuela 
Extraordinario Ampliado, en el cual se abordó la situación del edificio anexo de la Escuela de 
Bioanálisis. Tras un amplio intercambio de ideas, se acordó la creación de una Comisión denominada 
“Comisión Sede”, encargada de evaluar, analizar y proponer alternativas para la búsqueda de una 
nueva sede institucional. 

La Comisión Sede quedó conformada por los siguientes miembros: 
1. Prof. Dra. Juvic M. Goncalves C. (Directora y Coordinadora), Prof. Eva Pérez (Exdirectora de la 

Escuela), Prof. María Virginia Pérez de Galindo (Exdirectora de la Escuela), Prof. Carmen Guzmán 
(Exdirectora de la Escuela), MSc. Isidro Piedra y MSc. Hellen Rangel (Representantes Profesorales), 
Br. Lisanyerlyn Jorge (“Mutágeno”, Representante Estudiantil), Br. Fernando De Oliveira 
(“Fosfocreatina”, Representante Estudiantil), Lcda. Ismaira González (Representante del Personal 
Administrativo y Profesional), Sra. Luisa Abad (Representante del Personal Obrero), Lcda. Jenesis 
Ríos y Lic. Ricardo Hoepp (Representantes de los Egresados), MSc. Judith León (Presidenta de 
FECOBIOVE), Lcda. María Esperanza Cabrera (Presidenta del Colegio de Bioanalistas del Distrito 
Federal y Estado Miranda). 

2. En cumplimiento de este acuerdo, la Dirección de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel” ha 

dirigido un oficio al Consejo de la Facultad de Medicina, solicitando que sea considerada la situación 
actual del edificio anexo como un tema de interés institucional. Se propone establecer un espacio 
de encuentro y diálogo entre las Autoridades Universitarias, organismos intra-institucionales y entes 
del Estado, promoviendo el consenso y el compromiso colectivo orientado a la preservación de la 
excelencia académica y el bienestar de la comunidad universitaria, en consonancia con los principios 
que guían la actual gestión de la Facultad de Medicina de la UCV en sus catorce (14) dependencias. 

• Finalmente, la Dirección de la Escuela de Bioanálisis y la Cátedra de Pasantías Hospitalarias invitan 
cordialmente a la comunidad universitaria a participar este miércoles 29 de octubre de 2025, en el 
Anfiteatro “Andrés Gerardi” y en la Sala del Consejo de la Facultad, en las presentaciones de los 
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Trabajos Especiales de Investigación (TEI) de la Promoción XCVI “MSc. Carmen Guzmán”, para optar 
al título de Licenciado(a) en Bioanálisis. 

 
PUNTO No. 4.6: Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería. 
La Profesora Lenys Arias NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS 
 
PUNTO No. 5.1: Informe del Director del Instituto Anatómico “Dr. José Izquierdo”. 
El Profesor Nelson Arvelo NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.2: Informe de la Directora del Instituto de Medicina Experimental “José Gregorio 
Hernández”. 
La Profesora Zury Ana Domínguez NO estuvo presente para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.3: Informe de la Directora del Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”. 
La Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya informó: 

1. Está en curso el “Diplomado de Epidemiología Global y Tropical” a cargo de los profesores Julio Castro 
y Patricia Valenzuela. 

2. Se entregó el Informe de Gestión 2023 al 2025 al Decano y los coordinadores de Extensión, Académico 
y Administración. 

3. El convenio IMT con IsGlobal Barcelona España se encuentra en DICORI y gracias a las gestiones de 
nuestra Coordinación de Extensión se le está haciendo el debido seguimiento. 

4. Tres profesionales de nuestro instituto realizaron el curso “Análisis de la calidad del agua” por tres días 
auspiciado por UNICEF. 

5. Continuamos sin gasoil lo cual se traduce en desprotección ante cualquier situación de emergencia. 
6. Se pretende reiniciar el Postgrado Nacional de Parasitología en enero 2026. 
7. Damos la bienvenida al Profesor Hellman Delgado, nuevo Director de la Escuela de Salud Pública 2026, 

le deseamos éxito y en Medicina Tropical estamos a la orden. Sin embargo, lamento no haber despedido 
como merecía al Profesor Juan Muñoz quien visibilizo la Escuela de Salud Pública durante su gestión. 

 
PUNTO No. 5.4: Informe de la Directora del Instituto de Anatomopatológico “Dr. José Antonio 
O’Daly”. 
La Profesora Fanny Carreño NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.5: Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental. 
El Profesor Rodolfo Miquilarena NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.6: Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina “Dr. Jacinto Convit”. 
La Profesora Noris Rodríguez NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.7: Informe de la Directora del Instituto de Inmunología “Dr. Nicolás Bianco 
Colmenares”. 
La Profesora Mercedes Zabaleta NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 6: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORAL, ESTUDIANTIL Y EGRESADOS 
 
PUNTO No. 6.1: Representantes Profesorales. 
El Representante Profesoral - COMIR Profesor Francisco Alejandro Rísquez Parra informó:  
En la ronda final por el Día Internacional de la Reducción de Riesgos para Desastres, se realizó una doble 
presentación sobre el rol de los espacios y la academia en el Departamento de Medicina Preventiva y Social, 
junto a las cátedras de Salud Pública y Medicina del Trabajo. 
Se invita a la clase conferencia de la Profa. Mercedes Marrero sobre Desastres y Salud Pública y se convoca a 
los Representantes COMIR de las Escuelas e Institutos adscritos a la FACULTAD, el jueves 30 de octubre a la 
1:00 p.m. en el Auditorio Andrés Gerardi, donde habrá un simulacro con estudiantes y Bomberos Universitarios. 
INTERVENCIÓN COMO REPRESENTANTE PROFESORAL 
Como representante profesoral, se inició el ciclo de clases sobre temas administrativos y de interés para los 
estudiantes. El Prof. Aquiles Salas expuso en CLASE CONFERENCIA sobre los principios administrativos de la 
Facultad como Coordinador de Administración, y se destacó su gestión como Director de la Escuela Luis Razetti 
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durante 14 años. Su trayectoria como docente e investigador sobresale, con un índice h de 30 en ResearchGate, 
reflejando gran productividad y relevancia académica. 
 
PUNTO No. 6.2: Representantes de Egresados. 
Los Representantes de Egresados NO estuvieron presentes en esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 6.3: Representantes Estudiantiles. 
Las Representantes Estudiantiles NO presentaron informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 7: INFORMACIÓN  
7.1 CF31/2025 28.10.2025 
Boletín 0003 de la Comisión Electoral de la Asociación de Profesores de la Universidad Central de Venezuela, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de Elecciones de esta asociación, convoca a sus 
profesores agremiados a participar en el proceso electoral que se efectuara el jueves 27 de noviembre de 
2025. 

CONVOCATORIA Y  
CRONOGRAMA ELECTORAL 

 

  

 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.2 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio No. DIR.19-25 de fecha 16.10.25, emitido por la Profesora Fanny Carreño, Directora del Instituto 
Anatomopatológico “Dr. José Antonio O’Daly”, remitiendo para su conocimiento la elección para el Director 
y el Consejo Técnico del Instituto Anatomopatológico “Dr. José Antonio O’Daly”, para el periodo 2025 
- 2028. De acuerdo a los resultados obtenidos se postulan al Consejo de la Facultad los siguientes profesores: 
 

• Director del Instituto Anatomopatológico “Dr. José Antonio O’Daly”: 
Profesora Fanny Carreño (01 voto) 
 

• Representantes para el Consejo Técnico del Instituto Anatomopatológico “Dr. José Antonio O’Daly”:  
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Profesora Alicia Machado (01 voto) 
Profesora Marthelena Acosta (01 voto) 

 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 8: PARA APROBACIÓN  
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS, ESTUDIOS SIMULTÁNEOS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
8.1 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4484/2025 de fecha 21.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 

la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, referente a la solicitud de VALIDEZ DE TÍTULO presentada por el 
ciudadano FORERO PEÑA DAVID ALBERTO, C.I. 84.603.385. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

84.603.385 FORERO PEÑA DAVID ALBERTO 17175 

MEDICO 

UNIVESIDAD ANTONIO 
MARIÑO (COLOMBIA) 

MEDICO CIRUJANO 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA 

 
MATERIAS A VALIDAR: MEDICINA LEGAL Y DEONTOLOGIA, MEDICINA DEL TRABAJO, HISTORIA DE LA 
MEDICINA. 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8.2 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio No. OECS-CRYE 4484/2025 de fecha 21.10.2025, emitido por la Profesora Ingrist Alemán Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, referente a la solicitud de VALIDEZ DE TÍTULO presentada por la 
ciudadana CHEZZI GUERRA INÉS SILVANA DEL VALLE, C.I. 26.960.404. 
 

C.I. Apellidos Nombres 
No. 

Expediente 
Carrera donde curso Carrera que desea cursar 

26.960.404 CHEZZI GUERRA 
INÉS SILVANA DEL 

VALLE 
005430 

MEDICO 
UNIVERSIDAD DE LA SABANA 

(COLOMBIA) 

MEDICO CIRUJANO 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE 

VENEZUELA 

 
MATERIAS A VALIDAR: MEDICINA TROPICAL, SALUD PÚBLICA V, MEDICINA LEGAL Y DEONTOLOGIA, 
MEDICINA DEL TRABAJO, HISTORIA DE LA MEDICINA, ANATOMÍA PATOLOGICA, FISIOPATOLOGÍA, PEDIATRIA 
III, MEDICINA III, CIRUGÍA III, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA V. 
 
DECISIÓN: 

Tramitar al Consejo Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES VARIAS: 
8.3 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio S/N de fecha 28.10.2025 emitido por la Profesora Ingrist Alemán Bermúdez, Decana Encargada de la 
Facultad de Medicina, informando al cuerpo el nombramiento del Profesor HELLMAN DENIS DELGADO 
SANOJA, C.I. 10.867.217 como Director de la Escuela de Salud Pública de la Facultad de Medicina para 
el período 2025-2026. 
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DECISIÓN:                   
Aprobar sin la ratificación de la presente Acta, la designación del Profesor Hellman Denis Delgado Sanoja como 
Director de la Escuela de Salud Pública de la Facultad de Medicina a partir del 28.10.25. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO: 
8.4 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
1- CIRUGIA GENERAL - HMUCA 
 
TÍTULO:  UTILIDAD Y APLICABILIDAD DE LA CLASIFICACIÓN DE CLAVIEN-DINDO EN EL REGISTRO DE 

COMPLICACIONES POSTOPERATORIAS. 
Autor (es):  Fajardo Arcia Francisco José y Rincones Salazar Freddy Alejandro 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Castillo Marrero, Livia  - Tutor (a) - Coordinador (a) –HMUCA 
Maita, Miguel - HMUCA 
Rodríguez, Jessica - HVC 
 
Miembros Suplentes: 
De Angelis Vasquez, Blanca - HMUCA 
Gutierrez, María – HVC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.5 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
2 -  CIRUGIA GENERAL - HMUCA 
 
TÍTULO:  ENDOTRAINER COMO HERRAMIENTA PARA OPTIMIZAR LA DESTREZA EN RESIDENTES DE 

ESPECIALIDADES QUIRÚRGICAS.  
Autor (es):  Carpio Fernández Ebbis Carolina 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Castillo. Livia - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMUCA 
Luna, Rafael - HMUCA 
Rodríguez, Jessica - HVC 
 
Miembros Suplentes: 
De Angelis Vasquez, Blanca - HMUCA 
Gutierrez, María – HVC 
 
DECISIÓN: 
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Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.6 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
3- CIRUGIA GENERAL - HVC 
 
TÍTULO:  CORRELACIÓN ENTRE PUNCIÓN ASPIRACIÓN CON AGUJA FINA Y BIOPSIA DEFINITIVA EN 

PACIENTES CON PATOLOGÍA TIROIDEA EN LOS SERVICIOS DE CIRUGIA GENERAL.  
Autor (es):  De Sousa Urdaneta Katherine y Rivas Dugarte Marín Adonis 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Rodríguez M., Luis R. - Tutor (a) - Coordinador (a) – HVC 
Baptista Gorrin, Carlos - HVC 
Garcés Reyes, Carmen Leonor – HGO -LABPAT JRA SC 
 
Miembros Suplentes: 
Haiek Diez, Ana Cristina - HVC 
Gledhill, Teresa – EMJMV - HVC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.7 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
4- CIRUGIA GENERAL - HDL 
 
TÍTULO:  CÁNCER DE MAMA: NIVEL DE CONOCIMIENTO DE LOS PACIENTES Y SU RELACIÓN CON EL 

ESTADIO.  
Autor (es):  Franco Mata Manuel De Jesús y Dimas Mundarain Ronald Ramón 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Nuñez Zapata, Carlos Anotnio - Tutor (a) - Coordinador (a) – HDL 
Jiménez, Fernando - HDL 
Arcia, Mario - HMPC 
 
Miembros Suplentes: 
Piñango – Silvia - HMPC 
Tellez, Nelson - HDL 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.8 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
5- CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA - HUC 
 
TÍTULO:  TÉCNICAS RECONSTRUCTIVAS MÁS FRECUENTES POR SUBUNIDAD ESTÉTICA FÁCIL TRAS 

RESECCIÓN DE CÁNCER CUTANEO NO MELANOMA. 
Autor (es):  Ricciardi Vásquez Juan Andrés y Reyes Hernández Juan José 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Infante N. Francisco Javier - Tutor (a) - Coordinador (a) –HUC 

Avariano, Yubisay - HUC 
Fermín, María - HMUCA 
 
Miembros Suplentes: 
Gil. M., Bernardette - HUC 
González R. Thais Carolina – HMUCA 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.9 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
6- MEDICINA FISICA Y REHABILITACIÓN - HMUCA 
 
TÍTULO:  CROSSFIL: PREVALENCIA DE LESIONES Y FACTORES DE RIESGO. 
Autor (es):  Goatache García Katy Carolina y Piovan Judith Andreina 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Montaño, Esteli - Tutor (a) - Coordinador (a) –HMUCA 
Castillo Bello, Edgar – HMUCA 
Sibada, Manuel Arturo – INRM 
 
Miembros Suplentes: 
Tinoco Loreto, Joselyn - HMUCA 
Romero, Vivian - INRM 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.10 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
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la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
7-    NEUMONOLOGIA CLÍNICA - HJIB 
 
TÍTULO:  TUBERCULOSIS: GASTOS CATASTRÓFICOS POR MOTIVO DE SALUD EN PACIENTES 

NOTIFICADOS.  
Autor (es):  Marchena Farfán Heilander José 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Fuentes Alcalá. Zhenia Mercedes - Tutor (a) - Coordinador (a) - HJIB 
España C., Mercedes F. - HJIB 
Salazar, Freddy – HMUCA 
 
Miembros Suplentes: 

Alvarado D., Amaurys - HJIB 
Portillo, Andrés Eloy - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.11 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
8- NEUMONOLOGIA CLINICA - HJIB 
 
TÍTULO:  BIOMARCADORES EN TUBERCULOSIS: UTILIDAD PRONÓSTICA EN MORTALIDAD Y 

ESTANCIA HOSPITALARIA.  
Autor (es):  Carrillo Pérez Humberto Miguel, Reyes Silva Jennireth del Valle 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Fuentes Alcalá. Zhenia Mercedes - Tutor (a) - Coordinador (a) - HJIB 
Vielma, Ana - HJIB 
Portillo, Andrés Eloy - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Alvarado D., Amaurys - HJIB 
Salazar, Freddy – HMUCA 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.12 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
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9- NEUMONOLOGIA CLINICA - HJIB 
 
TÍTULO:  UTILIDAD DEL CATETER PLEURAL TUNELIZADO EN EL ABORDAJE DEL DERRAME PLEURAL 

MALIGNO ASOCIADO A PULMÓN IRREXPANSIBLE.  
Autor (es):  Godoy Perdomo Raxmara y Torres Gómez Ángel de Jesús 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Delgado Mosqueda, Carmen Julia - Tutor (a) - Coordinador (a) - HJIB 
Ana Rabucha - HDL 
Vielma Ana - HJIB 
 
Miembros Suplentes: 
Fuentes Zhenia HJIB 
Portillo Andres  HUC 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.13 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
10- OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA – HMPC - MSA 
 
TÍTULO:  PERIMENOPAUSIA Y POSMENOPAUSIA IMPACTO DE LA FUNCIÓN SEXUAL EN LA CALIDAD DE 

VIDA.  
Autor (es):  Reyes Prado Jurianny Isabel 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Pérez Alfonso, María. - Tutor (a) - Coordinador (a) – MSA 
Díaz, Luis Omar – HMPC - MSA 
Cortiña, Paula - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Velásquez, Jesús – HMPC-MSA 
Toro, Fanny - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.14 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
11- OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA – HMPC - MSA 
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TÍTULO:  TRASTORNOS HIPERTENSIVOS – PREECLAMPSIA: HIPERURICEMIA PARA PRONÓSTICO 
MATERNO FETAL  

Autor (es):  Villegas Reveron Glender Enmanuel y  Torres Colmenarez Desiree del Valle 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Díaz, Luis Omar - Tutor (a) - Coordinador (a) – HMPC - MSA 
Marczuk, María Isabel – HMPC-MSA 
González, Leonel - MCP 
 
Miembros Suplentes: 
Becerra, Argimiro – HMPC-MSA 
Caraballo, Alfredo - MCP 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.15 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
12- OFTALMOLOGIA - HDL 
 
TÍTULO:  PARÁLISIS OCULOMOTORAS: CARACTERISTICAS CLÍNICAS.  
Autor (es):  Rodríguez Montes Alexibeth Isamar 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
González, David Ricardo. - Tutor (a) - Coordinador (a) – HDL 
Pardo, Veicce - HDL 
Ojea, Sonia - HMPC 
 
Miembros Suplentes: 
Camargo, Andreina - HDL 
Ochoa, Benjamín – HMPC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.16 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
13- OFTALMOLOGIA - HUC 
 
TÍTULO:  QUERATITIS POR EXPOSICIÓN: PREVALENCIA EN PACIENTES CRÍTICOS  
Autor (es):  Novoa Romero Santa Isabel 
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Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Pichardo, Mary. - Tutor (a) - Coordinador (a) – HUC 
Santamaría, Adry - HUC 
Baldallo, Pedro - HDL 
 
Miembros Suplentes: 
Gamboa, Nataly - HUC 
Rumbos, Marisela - HDL 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.17 CF31/2025 28.10.2025 

Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
14- OFTALMOLOGIA - HUC 
 
TÍTULO:  TRAUMATISMO OCULARES: PREVALENCIA EN EL AMBITO LABORAL.  
Autor (es):  Campos Segovia Carla Vanesa 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Pichardo, Mary. - Tutor (a) - Coordinador (a) – HUC 
Santamaría, Adry - HUC 
Baldallo, Pedro - HDL 
 
Miembros Suplentes: 
Gamboa, Nataly - HUC 
Rumbos, Marisela - HDL 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.18 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
15- OTORRINOLARINGOLOGIA - HDL 
 
TÍTULO:  OTITIS MEDIA SEROSA: EFICACIA Y SEGURIDAD DEL TRATAMIENTO MÉDICO CON Y SIN N-

ACETILCISTEINA EN PACIENTES PEDIÁTRICOS.  
Autor (es):  Almanzar Monsalve Jonhatan David y Vera Enriquez Génesis Andreina 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Zamora, María - Tutor (a) - Coordinador (a) – HDL 
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Hernández Fajardo, Norma Bella - HDL 
Quintero, Daniela - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Higuera, Jesús Armando - HDL 
Palacios, Nelsi Mar - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.19 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 

que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
16- PEDIATRIA Y PUERICULTURA - HGO 
 
TÍTULO:  POTÉNCIALES EVOCADOS ACÚSTICOS ALTERADOS: ANÁLISIS DE LA FRECUENCIA EN 

RECIEN NACIDOS CON FACTORES DE RIESGO PARA ALTERACIONES AUDITIVAS. 
Autor (es):  Coronado Rodríguez Eileen Clarena y Duque Beltrán Pablo Leonardo 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Barraza Robles, Cristiams ALberto - Tutor (a) - Coordinador (a) –HGO 
Blanco Ferrer, Iralis - HGO 
Delgado, Mirelbis - HMPC 
 
Miembros Suplentes: 
Paradsi, Nair - HGO 
Figuera, Jonny – HMPC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.20 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
17- PEDIATRIA Y PUERICULTURA - HJMR 
 
TÍTULO:  ACOSO ESCOLAR: TIPOS, FACTORES DE RIESGO Y SU IMPACTO EN LA SALUD DE 

ADOLESCENTES. 
Autor (es):  Nuñez Castillo Eilyn María y Rodriguez Mayorga Wilmary José 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Clemente García, Saturnina - Tutor (a) - Coordinador (a) –HJMR 
Lujan, Emilia - HJMR 
Ospina, Pedro - HMUCA 
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Miembros Suplentes: 
Moreno Marcano, Lina Rosa - HJMR 
Torrealba, Andreina – HMUCA 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.21 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
18- PSIQUIATRIA - HMUCA 

 
TÍTULO:  DUELO MIGRATORIO EN MÉDICOS VENEZOLANOS EN EL EXTERIOR.  
Autor (es):  Silva de Andrade Elimer Alejandra 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Martinez, Danilo - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMUCA 
Matos Peit, Marinera - HMUCA 
Pulido Febres, Maria Alejandra - HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Aponte, Petra - HMUCA 
Rodríguez, Ernesto - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.22 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
19- RADIODIAGNÓSTICO - HUC 
 
TÍTULO:  IMPACTO DE LA ELASTOGRAFÍA EN EL DIAGNÓSTICO DE NÓDULOS MAMARIOS BI-RADS 3.

  
Autor (es):  Lira Ponce Miguel Ángel y Moreno Moreno Petrosky Eloy 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Velásquez, Jordi - Tutor (a) - Coordinador (a) - HUC 
Rugieron, Vaca - HUC 
Salas, Carlos - HDL 
 
Miembros Suplentes: 
Margarita de León - HUC 
Camacaro, Reinaldo - HMPC 
 



Página 17 de 21 
 

 
“Ciudad Universitaria de Caracas, Patrimonio de la Humanidad: 2025, vigésimo quinto aniversario de la Declaración de la 

UNESCO” 

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.23 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio CEPGM No. 858/2025 de fecha 22.10.2025, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Facultad 
el 23.10.2025, emitido por el Profesor José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para la consideración de este Cuerpo, 
según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador 
que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
 
20- RADIOTERAPIA Y MEDICINA NUCLEAR - HUC 
 
TÍTULO:  RESULTADOS CLÍNICOS Y TOXICIDAD DEL TRATAMIENTO CON RADIOTERAPIA Y 

QUIMIOTERAPIA EN CÁNCER DE NASOFARINGE.  
Autor (es):  Méndez Delgado Martha Socoro y Uzcategui Hernández Katherina Roxana 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Villegas Moreno, María Gabriela - Tutor (a) - Coordinador (a) - HUC 
Valls, Juan Carlos - HUC 
Tirado Silva, Veanneth María - IOLR 
 
Miembros Suplentes: 
Rebolledo, Thais Morella - HUC 
Guédez, Nelson - IHO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 9: PARA CONSIDERACIÓN 
9.2 CF31/2025 28.10.2025 
Oficio No. ICE-DIR-001/2025 de fecha 07.10.25, emitido por el Profesor Rodolfo Miquilarena, Director del 
Instituto de Cirugía Experimental, solicitando formalmente el apoyo para resolver situación que 
actualmente afecta el normal funcionamiento del Instituto. El Departamento de Seguridad ha 
manifestado la intención de apropiarse y administrar el área del estacionamiento que, desde la 
construcción del Centro de Investigación ha formado parte integral de las instalaciones. 
 
Este estacionamiento fue diseñado y destinado específicamente pare el uso de investigadores, personal docente, 
estudiantes y visitantes del Instituto, constituyéndose en un recurso esencial para garantizar la operatividad de 
las actividades académicas y científicas. La disposición actual del Departamento de Seguridad no solo desconoce 
este antecedente histórico y administrativo, sino que también compromete la logística y seguridad para los 
trabajadores, investigadores y estudiantes vinculados a los proyectos de investigación clínica. 
 
Por lo anterior solicitamos muy respetuosamente a este Cuerpo y al Decano su intervención directa a fin de 
salvaguardar los intereses de nuestra institución, garantizar el respeto a los acuerdos fundacionales y asegurar 
que el estacionamiento continúe bajo la administración del Centro de Investigación, tal como ha sido desde su 
creación. 
 
DECISIÓN: 
Elaborar un comunicado dirigido al Rectorado informando y solicitando apoyo para la situación actual que están 
presentando los estacionamientos de los Institutos y Escuela de la Facultad de Medicina. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.3 CF31/2025 28.10.2025 
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Oficio No. CEFM-81/2025 de fecha 22.10.25, emitido por la Profesora Patricia Torres, Coordinadora de Extensión, 
solicitando a este Cuerpo el aval para el Proyecto PINCELADAS DE CALMA 2025; el cual será coordinado por 
la Profesora Ingrist Alemán, Coordinadora Académica de la Facultad de Medicina. 
 
Es importante destacar que este proyecto cuenta con la aprobación de la Profesora Joanne Salas de la 
Coordinación de Currículo. Adicionalmente se notifica que los recursos derivados de este proyecto serán recibidos 
en la cuenta de ingresos propios de la Facultad. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar con el aval de la Facultad de Medicina el Proyecto “Pinceladas de calma 2025”. 
 
COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.4 CF31/2025 28.10.2025 
Comunicación S/N de fecha 18.07.25 emitida por el Bachiller ROMERO GONZÁLEZ MIGUEL Y AUGUSTO, 
C.I. 18.932.897, quien curso estudios en la Carrera de Lic. en Fisioterapia, en la Escuela de Salud Pública, 
solicitando a este Cuerpo la Reconsideración a la decisión tomada en el CF 18/25 del 03.06.25, donde 

solicita la reincorporación por vía de excepción al periodo lectivo 2025-2026. 
 
ANTECEDENTES: 
CF18/2025 del 03.06.25. Decisión: El Consejo de la Facultad por votación unánime niega la reincorporación 
del Bachiller Romero González Miguel Y Augusto. 
CF27/2025 del 30.09.2025. Decisión: 1. Se delega a la Escuela la tarea de elaborar una propuesta. 
Dicha propuesta, dirigida a la culminación de estudios del Bachiller Miguel y Augusto Romero González, deberá 
ser entregada en la próxima sesión del Consejo. 2. Mantener este punto en agenda. 
CF28/2025 del 07.10.25. Decisión: Mantener este punto en agenda. 
CF29/25 del 14.10.25. Decisión: Mantener este punto en agenda. 
CF30/25 del 21.10.25. Decisión: Mantener este punto en agenda. 
 
DECISIÓN: 
Mantener este punto en agenda, hasta tanto la Escuela de Salud Pública entregue la información solicitada. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.5 CF31/2025 28.10.2025 
La Representación Estudiantil ante el Consejo de la Facultad de Medicina, entrega comunicado S/N de fecha 
30.09.25, remitiendo propuesta de solución, estrategia de solución ante la situación actual relacionada con la 
disponibilidad y ubicación para la reubicación de aulas de los estudiantes de la Escuela de Salud Pública de esta 
Facultad. 
 
La creciente demanda de espacios ha generado dificultades logísticas que afectan directamente el desarrollo de 
las actividades académicas. En virtud de ello, proponen la implementación de una estrategia integral que permita 
atender esta necesidad de manera eficiente y participativa. Dicha estrategia contempla los siguientes puntos: 

1. Conformación de una comisión mixta; integrada por miembros del Consejo de la Facultad, 
miembros del Consejo de la Escuela y miembros del Centro de Estudiantes de la Escuela de Salud 
Pública, con el objetivo de coordinar acciones, evaluar alternativas y canalizar propuesta de manera 
articulada. 

2. Realización de un censo detallado; que permita identificar el número de estudiantes por carrera, 
así como los horarios prioritarios en los que se requiere contar con aulas adicionales. Esta información 
será clave para la planificación y distribución equitativa de los espacios. 

3. Gestión del apoyo de los diversos Institutos de la Facultad; solicitando el uso temporal de sus 
auditorios y espacios disponibles para la reubicación parcial de los grupos de estudiantes, especialmente 
en los horarios de mayor demanda. 

 
Convencidos en que esta propuesta, basada en la colaboración interinstitucional y participación estudiantil, 
contribuirá significativamente a mejorar las condiciones académicas y garantizar la continuidad de las actividades 
formativas. 
 
ANTECEDENTES: 
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CF27/2025 del 30.09.25. DECISIÓN: 1. Alinear las iniciativas con la Coordinación Académica de la Escuela 
de Salud Pública, quien es la responsable de buscar, proponer y dar solución a las necesidades. 2. En la próxima 
sesión la Escuela debe presentar las necesidades actuales con relación a este punto. 3. Mantener este 
punto en agenda. 
CF28/2025 del 07.10.25. DECISIÓN: Mantener este punto en agenda. 
CF29/25 del 14.10.25 DECISIÓN: Mantener este punto en agenda. 
CF30/25 del 21.10.25. Decisión: Mantener este punto en agenda. 
 
DECISIÓN: 
Mantener este punto en agenda, hasta tanto la Escuela de Salud Pública entregue la información solicitada. 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 10: DERECHO DE PALABRA 
10.1 CF31/2025 28.10.2025 
Se le otorga a la Profesora Dra. Alba Elizabeth Cardozo Oroño, C.I. 5.887.648, Jefe de la Cátedra de 
Anatomía Normal, derecho de palabra relativo a denuncias realizadas por estudiantes de la Escuela de 

Medicina “José María Vargas”. 
 
Se le otorga a la Profesora Dra. Alba Cardozo, Jefe de la Cátedra de Anatomía Normal, derecho de palabra 
relativo a denuncias realizadas por un grupo de estudiantes de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
 
Se presenta a la sesión del Consejo de Facultad la Doctora Alba Cardozo, quien toma la palabra a las 10:00 a.m. 
exponiendo: 
 
Que es Jefa de la Cátedra de Anatomía Normal I de la Escuela de Medicina “José María Vargas” de la UCV, 
y comienza la lectura del documento, titulado "Derecho de Palabra", donde aborda lo siguiente: 
 
La Dra. Cardozo inicia su exposición presentando su resumen curricular, para que los miembros del honorable 
Consejo de la Facultad conozcan su trayectoria académica, Profesora Titular de la UCV con 37 años de ejercicio 
profesoral, especialista en Cirugía General, MSc Gerencia de Salud Pública, PhD en Educación, PhD en Ciencias 
de la Salud y Miembro correspondiente Nacional de la Academia Nacional de Medicina, Puesto 24. 
 
Comenzó argumentando y explicando el proceso de evaluación de su cátedra, sin hacer alusión a los demás 
elementos denunciado por los estudiantes, como la humillación y maltrato por parte de la Jefatura de la Cátedra. 
En relación con su proceso de evaluación manifestó que era justo, transparente y respetuoso, validado por la 
cátedra, expresando su preocupación por las denuncias recientes que, a su juicio, violan la autonomía y la 
libertad de Cátedra. En tal sentido, la Dra. Cardozo, afirma que sus métodos de evaluación (que incluyen pruebas 
cortas, exámenes orales prácticos y exámenes teóricos parciales, con un examen final integrador) se ajustan a 
las leyes y normativas vigentes, promoviendo la justicia y la equidad.  
 
La Dra. Cardozo agotó su tiempo reglamentario, solicitó una prórroga y el Consejo aprobó cinco (5) minutos 
adicionales. Continuó su exposición sin terminar de dar sus argumentos sobre el segundo caso, sin embargo, 
durante su intervención alcanzó indicar que la denuncia en su contra, presentada por el Bachiller Edicson 
José Cárdenas Vargas (estudiante repitiente de la asignatura Anatomía Normal I), las califica como 
acusaciones "infundadas" y que afectan su integridad profesional y personal. Además, que pudiéramos sacar 
conclusiones del estudiante viendo sus características. 
 
Una vez concluido el tiempo de prórroga se ABRIO al derecho de palabras (preguntas) por parte de los 
consejeros. 
 
Prof. Simón Amaro: ¿Puede continuar explicando el segundo caso? 
La Dra. Cardozo continuó la exposición que venía haciendo sobre este tema. 
 
Prof. Juvic Goncalvez: ¿Con cuántos profesores cuanta la cátedra? 
La Dra. Cardozo indicó que la cátedra cuenta con cinco docentes (tres profesores titulares y dos instructores 
de 25 años de servicio). 
 
Prof. Mónica Galindo: ¿Podría explicar el mecanismo de implementación de las pruebas o evaluaciones escritas? 
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La Dra. Cardozo respondió que el método de la evaluación es una presentación del examen en powerpoint de 
60 preguntas proyectadas, una por una, a la cual se le da un (1) minuto para que el estudiante responda cada 
pregunta. 
 
Representante estudiantil: ¿Quién elabora las preguntas? 
La Dra. Cardozo respondió que era la cátedra en pleno. 
 
 
Prof. Joel Osorio: El Prof. Osorio realizó tres preguntas y las ratificó en una segunda intervención puesto no 
obtuvo respuesta en la primera solicitud. ¿Control de estudios decide quién va a examen final? ¿Cuáles son las 
características del alumno que usted refiere por las cuales nosotros fácilmente lo podemos identificar? ¿Cuál es 
la competencia general de su Unidad Curricular? 
En la primera intervención la Dra. Cardozo dijo que efectivamente ella consultaba a Control de estudios si el 
bachiller podía presentar el examen final.  
En relación con las características del bachiller Cárdenas empezó diciendo que era egresado y enfermero y 
agregó que obtuvo calificaciones insuficientes en los exámenes teóricos por unidad (I: 8.33, II: 6.33, III: 6.33) 
y reprobó la asignatura de Anatomía Normal I en el Examen Final con 08 puntos y en la Reparación 

con 07 puntos. Continuó diciendo que debido a que reprobó, se inscribió para el período 2022-2023 bajo 
la Modalidad Artículo 156, debiendo presentar solo exámenes teóricos de Anatomía I y de segundo año. Sus 
últimas notas de examen teórico son bajas (I: 6.67, IV: 06), no obtuvo la calificación necesaria para presentar 
el examen final y sacó 02 puntos en el examen de reparación.  
En una segunda intervención, a solicitud del profesor Joel Osorio, que aclarara las características por las cuales 
podíamos identificar al alumno Cárdenas fácilmente, respondió que refería a lo anterior por lo que el Prof. Osorio 
manifestó que en relación con las calificaciones no era fácil identificarlo por cuanto nosotros no teníamos ese 
expediente. 
En la tercera pregunta, relacionada a la competencia general de la Unidad Curricular, respondió extensamente 
que eran Saber ser, Saber hacer, indicando que las competencias eran aspectos relacionados con conocimientos 
específicos en los diferentes temas de Anatomía. En la segunda intervención, ratificó lo dicho anteriormente. 
 
DECISIÓN: 

1. Abrir un expediente administrativo a la Profesora Alba Cardozo, para realizar la investigación 
correspondiente en virtud de la necesidad de esclarecer los aspectos denunciados los cuales no 
pudieron ser aclarados en el derecho de palabra de la Dra. Alba Cardozo. Siete (7) votos a favor y uno 
(1) salvado del Profesor Freddy Contreras (pendiente por consignar la justificación de su voto salvado). 

2. Crear una comisión de acompañamiento académico para establecer las oportunidades de mejoras en 
cuanto al proceso de evaluación, ajustado a la transformación curricular actual. Votación unánime. 

3. Consignar la comunicación del Bachiller Edicson José Cárdenas Vargas a la Comisión de Protocolo en 
caso de violencia y discriminación de la Facultad de Medicina. Recibida por el Dr. Marco Álvarez. 
Votación unánime. 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta Acta fue revisada el día jueves 23.10.25, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores: 
 
SATURNINO FERNÁNDEZ, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad. 
MÓNICA GALINDO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad. 
CÉSAR GUTIÉRREZ, Secretario Ejecutivo del Consejo de la Facultad. 
 
La sesión finalizó a las 12:34 p.m. 
 
PROFª. INGRIST ALEMÁN BERMÚDEZ DECANA (E) – PRESIDENTE  
 

COORDINADORES: 
PROFª. INGRIST ALEMÁN COORDINADORA ACADÉMICA 

PROF. AQUILES SALAS COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

PROFª. PATRICIA TORRES COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
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PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA COORDINADOR DE POSTGRADO 

PROF. MARCO ÁLVAREZ COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 

PROFª. JOANNE SALAS COORDINADORA DE CURRÍCULO 

PROF. JESÚS VELÁSQUEZ COORDINADOR DE TECNOLOGÍA 

 
REPRESENTANTES PROFESORALES 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
 PROFª. MÓNICA GALINDO PROF. RICARDO BLANCH 

PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ PROFª. INGRIST ALEMÁN 

PROF. FREDDY CONTRERAS PROF. SIMÓN AMARO 

PROF. FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ  

 
DIRECTORES DE ESCUELAS: 

PROFª. DOLORES MORENO (E) ESC. DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 

PROFª. LISBETH AURENTY ESC. DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 

PROF. HELLMAN DELGADO ESC. DE SALUD PÚBLICA 

PROF. JOEL OSORIO ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

PROFª. JUVIC GONCALVES ESC. DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
PROF. NELSÓN ARVELO INST. ANATOMICO 

PROFª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA INST. DE MEDICINA TROPICAL 

PROFª. FANNY CARREÑO INST. DE ANATOMOPATOLÓGICO 

PROF. RODOLFO MIQUILARENA INST. CIRUGÍA EXPERIMENTAL 

PROFª. NORIS RODRÍGUEZ INST. DE BIOMEDICINA 

PROFª. MERCEDES ZABALETA INST. DE INMUNOLOGÍA 

 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 
PRINCIPAL:  
BRA. BERECIBAR IZASKUN 

BRA. VALENTINA ROJAS  

  
Y el Profesor CÉSAR GUTIÉRREZ, quien actuó como Secretario Ejecutivo ante el Consejo de 

Facultad. 


